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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO PREVER EXPRESAMENTE 
COMO RECURRIBLE LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ACORDAR SOBRE 
EL OFRECIMIENTO DE UNA PRUEBA, EN CASO DE RECLAMARSE ÉSTA COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE, PREVIO A 
SU PROMOCIÓN, HUBIERE AGOTADO EN SU CONTRA ESE MEDIO ORDINARIO DE 
DEFENSA, AL REQUERIRSE DE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, PARA COLEGIR 
SI ESA HIPÓTESIS SE ADECUA O NO, ANALÓGICAMENTE, A UNA ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO DE PRUEBA. Del referido artículo 59 se advierte que el recurso de reclamación 
que prevé procede contra resoluciones del Magistrado instructor "que admitan, desechen o tengan 
por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que 
decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de instrucción; aquellas que admitan 
o rechacen la intervención del tercero", entre las cuales no se señala expresamente la determinación 
de ese juzgador que omite pronunciarse sobre el ofrecimiento de una prueba, por lo que se requiere 
de una "interpretación adicional" en términos del artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley 
de Amparo, para colegir si esa hipótesis se adecua o no, analógicamente, a una admisión o 
desechamiento de prueba, motivo por el cual, en caso de reclamarse ese acto omiso como violación 
procesal en el juicio de amparo directo, no podrá exigirse al quejoso que, previo a su promoción, 
hubiere agotado en su contra el referido recurso de reclamación, conforme al artículo 171 de la 
propia ley, precisamente porque la procedencia de ese medio ordinario de defensa no es 
absolutamente clara, ni existe jurisprudencia obligatoria que la defina, publicada previamente al 
agotamiento del plazo legal establecido para su interposición. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 99/2016. Grupo Maquilador de Xalapa, S.A. de C.V. 9 de junio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Carla González Dehesa. 

Amparo directo 65/2016. Instalación y Puesta en Servicio de Sistemas Electromecánicos, S.A. de 
C.V. 23 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Teresa 
Paredes García. 

Amparo directo 325/2016. Manuel Esteban Bauza Mendoza. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretaria: Ayeisa María Aguirre Contreras. 

Amparo directo 334/2016. Servicio Mapachapa, S.A. de C.V. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala. 

Amparo directo 566/2015. 25 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García 
Sedas. Secretaria: Carla González Dehesa. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 15 de julio de 2020, la Segunda Sala declaró inexistente e 
improcedente la contradicción de tesis 93/2020 en que participó el presente criterio. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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